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Núm» 62.
Se suscribe á este Periodico j, que sale los 

Adartes, Jueves y Sabados> en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores^ 
y lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9» á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisitb no se 
recibirán.

BOLEIW OtlClAl BE EALIABOEIB,
del Sábado 21 de Jlafo de 1851.

ARTICULO DE OFICIO,
^iiiT-iee». -

Nlúm. 136.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd»

El Señor Presidente de la Asociación de Gana
deros del Reino me dice en 1.® del actual lo gue 
copio»

En las Juntas generales de Ganaderos, celebra
das en Abril anterior bajo mi presidencia en virtud 
de Real mandado y con arreglo á las leyes, hemos 
nombrado en propiedad Procuradores fiscales de 
Ganadería y Cañadas á los individuos siguientes:

D. Miguel Gala, vecino de Cabezón, para el dis
trito norte del partido de Valoria la Buena.

D. Antonio Muñoz, vecino de Piña de Esgueva, 
para el distrito meridional del mismo partido.

Lo <jue participo a V. S. para su debido cono
cimiento, y que se sirva cooperar á que los nom
brados desempeñen sus atribuciones legales.

Y se publica en el Roletin oficial para conoci
miento del público, y á Jin de que los Alcaldes y 
demás dependientes de mi Autoridad presten a di
chos Procuradores Jiscales el auxilio y cooperación 
oue reclamen para el egercicio de sus cargos res-^ 
pecticos. Valladolid 12 de Mayo de ]S3\.^José 
Rafael Guerra.

^úm.}31»

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Uno de los principales recursos con que el 
Gobierno de S. M. cuenta para cubrir las atencio
nes del Estado es el producto de las rentas estan
cadas; pero siendo susceptibles los ramos que las 
componen de defraudación, es necesario egercer la 
mas escrupulosa vigilancia para evitar la baja de 

los referidos productos, á la par qUe el castigo 
señalado por las leyes á los delincuentes, y que 
tan terminantemente se marcan en los artículos de 
la Ley Penal de 3 de Mayo de 1830, que se in
sertan á continuación.

Siendo una obligación sagrada para los Alcaldes 
de los pueblos la persecución del fraude en sus 
respectivas jurisdicciones, prevengo á los mismos 
que bajo su responsabilidad cuiden de cumplir 
exaclamenle con lo dispuesto en el articulo 98 de 
la citada Ley Penal; y al propio tiempo excito el 
celo de los destacamentos de la Guardia Civil para 
que, sin perjuicio de su peculiar servicio, se dedi
quen asiduamente á la persecución del contrabando, 
entregando los reos al competente Tribunal. Valla
dolid 12 de Mayo de 185L=José Rafael Guerra.

Articulo 34.

Para la imposición de penas contra traficantes de 
géneros estancados de ilícita procedencia a quienes 
no se haga aprehensión, real, han de constat las 
operaciones de tráfico por medios legales que hagan 
plena prueba, y no por indicios ni congeturas, 
determinándose circunstanciadamente la especie de 
género vendido ó comprado, el lugar, la época de 
la negociación, y las personas que compraron y 
vendieron.

Articulo 88.-•

Tambien incurrirán en multa los individuos de 
Ayuntamiento de cualquier pueblo del Remo donde 
no haya oficina de Real Hacienda ó partida esta
cional del Resguardo en que se verifique alguno 
de los casos siguientes.

1® La aprehensión de algún terreno sembrado 
ó plantado de materias estancadas.

go Jjjj de algún establecimiento de producción 
ó fabricación de géneros estancados en que se 
ocupen algunas personas, ademas del dueño del 
mismo establecimiento, su muger é hijos, o que
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aun cuando no concurra esta circunstancia se 
halle á la vista ó sea sabida en el pueblo su 
existencia.

3 .® La de algún depósito de géneros de con
trabando de que se surtan los revendedores ó se 
extraigan géneros para otros puntos de consumo.

4 .° Cuando entre los vecinos y habitantes del 
pueblo se hallen personas que en compañía ó in
dividualmente tengan por ocupacion habitual ó 
conocida el contrabando.

5 .® Si se diere abrigo y acogida dentro de la 
población á contrabandistas que anden en cuadrilla, 
ó resultare que han residido en el término de ella 
por mas tiempo de tres dias sin haberíos persegui
do y pasado el correspondiente aviso á la Capital 
del partido y destacamento del R.esguardo mas 
inmediato.

6.® Siempre que en el transcurso de un año 
fueren condenados como contrabandistas personas 
habitantes del mismo pueblo en proporción mayor 
que la de uno por cada doscientas almas de pobla
ción, sin que las Justicias del mismo pueblo les 
hubiesen formado causa.

Articulo 98.

Los individuos del Ejército 
cualquiera cuerpo perteneciente 
<lel ramo deberán proceder á la 

ó Armada y de 
al Estado militar
prisión de cual

quier delincuente de contrabando ó defraudación
que hallen infraganti con los géneros en que con
sista la materia del delito, conduciéndolos seguida
mente con los presos á presencia del Gefe del Res
guardo ó Administrador de Rentas, si lo hubiere 
en el pueblo, ó en su defecto al Juez ordinario 
del mismo.

Pero no podrán proceder por si en poblado ni 
despoblado á hacer reconocimiento de casas, here
dades, registrar las personas, ni hacer ninguna 
otra diligencia de pesquisa en descubrimiendo de 
contrabando ó géneros de fraude, sino cuando ten
gan este encargo especial conferido por autoridad 
legítima, en cuyo caso obrarán según la extension 
de facultades y con arreglo á las instrucciones que 
hayan recibido en el despacho de comisión.

Articulo 101.

Para la averiguación de los delitos á que se 
refiere esta ley, están autorizados los Magistrados 
y Jueces de mi Real Hacienda, los Gefes superiores 
y subalternos de los Resguardos, los de cualquiera 
fuerza armada destinada expresamente por autori
dad competente á la persecución de los contraban
distas, y todos los Jueces y Justicias del Reino en 
el territorio respectivo de su jurisdicción para dis
poner y practicar el reconocimiento de todo edificio, 
heredad y cualquiera especie de finca rústica ó 
urbana, esté arada ó abierta, siempre que haya 
fundada presunción de existir alguna porción de 
géneros de contrabando, ó introducidos de fraude.

Num. 138.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

En el dia 22 de Abril próximo pasado se hart 
ausentado de la casa de Eleuterio Sanz, vecino de 
Fompedraza, sus hijos Pio y Basilia, cuyas senas 
se expresan á continuación, ignorándose hasta el dia 
su paradero.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, empleados de Pro
tección y Seguridad pública, destacamentos de la 

uardia Civil y demás dependientes de mi Autori
dad, practiquen las mas activas diligencias para 
conseguir su captura, remitiéndoles, en el caso de 
ser habidos, á disposición del referido Alcalde de 
Fompedraza. Valladolid 15 de Mayo de 185l.=:José 
Rafael Guerra.

Señas de Pio Sanz. Edad 17 años, estatura pe
queña, pelo castaño oscuro, Cejas como el pelo, ojos 
negros, nariz algo chata, advirtiendo que le destila 
muy de continuo la moca, boca ancha, y en la 
frente tiene dos cicatrices, la una próxima al pelo 
y la otra entre las dos cejas, color bastante quebrado, 
cara redonda, sin pelo de barba: vestía camisa de 
lienzo gordo casero en buen estado, chaleco de 
pana bastante remendado, calzones de paño pardo 
viejos con bastantes remiendos en las piernas, me
dias negras bastante usadas; calzaba albarcas con 
calzaderas de cinto y pieles de sayal negro bastante 
usados, su arte en el modo de calzar es muy espil- 
fárrado, la chaqueta que llevaba puesta es de paño 
pardo forrada con lienzo gordo casero, á la cabeza 
usaba la mitad de un pañuelo verdoso: habiéndose 
llevado ademas de las dichas prendas de vestuario 
una camisa de lienzo casero en mediano uso y 
unos calzones de paño pardo nuevos > los cuales 
estieno el dia dé Pascua de Resurrección.

Señas de la Sas/ha. Edad 15 años, estatura 
’ P^^^ castaño corto, cejas como el pelo, nariz 

afilada, cara redonda, color trigueño, de buena 
paiecencia, ojos castaños, boca regular: vestía ca
misa de lienzo casero en buen uso, jubón de gerga 
negro bastante usado de mangas angostas, al cue’lo 
un pañuelo azül con fleco encarnado en mediano 
uso, otro pañuelo á la cabeza encarnado con flores 
blancas y negras pequeño y en buen estado, un 
manteo encarnado con tirana azul con ramos ver
des nuevo, otro tambien encarnado sin tirana con 
ruedo pagizo en buen estado, otro negro de gerga 
en mediano uso, medias azules nuevas, zapatos 
tambien nuevos, un delantal de percal oscuro.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO^

Habiéndose recibido varias reclamaciones de par
ticulares solicitando la retención de billetes del 
Tesoro del anticipo de cien millones por baberles 
sido robados ó extraviados, ha acordado esta Di
rección que se observen las disposiciones siguientes:

L^ Cualquiera petición que se presente sobci-
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tando la retención dé billetes ó cupones de los 
mismos, deberá hacerse precisamente por escrito, 
firmado y con expresión de las señas de la habi
tación del recurrente.

2.^ Siempre que hayan de reconocerse, can- 
gearse ó pagarse billetes del Tesoro reclamados por 
otras personas, no se detendrá su devolución ó 
pago, pero sí se obligará al que haya de recogerlos 
ó realizarlos á que identifique su persona, haciendo 
constar las señas de su habitación.

Y 3.^ Si la reclamación se hubiese hecho por 
algún Juzgado se dará inmediatamente noticia á 
éste de lo que resulte; y si fuere directa, se avisará 
al interesado á domicilio.

Madrid 29 de Abril de 1851=Ei Director, José 
Sánchez Ocaña.

Wíiw^Miwü ^jvmiwvnii \rvwini\!\i\iiíirvwvwvvwiriiv\iiivw\  hmiimhx wv

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd^

Se enagenan á censo reservativo los siguientes terrenos 
de los Propios de Renedo.

QUIÑONES.
Cabida en Tasación en

Obradas. Estadales. Venta. Renta.

1.® 22 367 13,456 537,
2.“ 20 545 12,576 501
3.® 21 570 12,396 509
4.” 22 83 11,343 452
5.® 23 91 11,524 451
6.® 20 512 9,009 318

La subasta se celebrará simultáneamente en este Go
bierno y Casa Capitular de Renedo el Sábado 28 de Junio 
á las diez de su mañana, á tenor del pliego de condiciones 
que con las demas diligencias instruidas al efecto quedan 
desde ahora de manifiesto en ambos puntos. Valladolid 17 
de Mayo de 1851.=José Rafael Guerra.

Gobierno d^ la provincia de f^aUadolid»

Se enagenan los siguientes terrenos de los Propios 
de Castroponce.

La Era titulada Alta en el camino de Villahámete, de 
nna higuada y dos cuartas, tasada á 2000 rs. en venta y 
60 en renta por higuada.

Otra en el camino de Mayorga de dos higuadas, una 
cuarta y 89 palos, tasada al mismo respecto en 1500 rs. 
en venta y 45 en renta.

La subasta se celebrará simultánea mente el Sábado 28 
de Junio á las diez de su mañana en este Gobierno y 
Casa Capitular de Castroponce, en cuyos dos puntos queda 
de manifiesto el pliego de condiciones. Valladolid 17 de 
Mayo de 1851.=José Rafael Guerra.

remate está señalado para el Domingo 1.® de Junio próxi
mo en su Sala Consistorial á las doce de su mañana, bajo 
las condiciones facultativas que resultan del expediente 
instruido al efecto, el que está de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación. Simancas 20 de Mayo de 1851. 
zzEl Alcalde Presidente, Pedro Vaquero.^Manuel de 
Llanos, Secretario.

iddminisiracion de lincas del Gsiado de la provincia 
de l^alladolid.

MIBIVOR éUAWTK.
VW VW W  ̂VW WWW

Venta de bienes del Clero Regular.

El Señor Gobernador de esta provincia, en uso de las 
facultades que le confieren las instrucciones del ramo, se 
ha servido señalar para el remate de la finca que á conti
nuación se expresa el dia y hora siguientes:

QS de Junio próximo de once á once y cuario de la manana.

Una tierra herial en término de Arroyo y pago de la 
^^§^’ 9^® perteneció al convento de Gerónimos de nuestra 
Señora de Prado de esta Capital: hace 4 obradas de 600 
estadales de tercera c ínfima calidad: linda por el sur con 
el río Pisuerga; norte con senda que en lo antiguo se 
titulaba del Belon,"y hoy de la Orilla del rio; por el 
oriente con las praderas de las casas y haceñas del Exemo. 
Señor D. Mariano Miguel de Reinoso. No produce rentas, 
y ha sido tasada en 1,200 rs. que servirán de tipo: No 
tiene cargas.

Lo que se anuncia para que los que deseen interesarse 
en su adquisición acudan el dia y hora citados en las Casas 
Consistoriales de esta Capital, donde tendrá efecto la su
basta ante el Señor Juez de primera instancia, citación 
del Síndico Regidor, con mi asistencia ó la de la persona 
á quien delegue. El importe del remate se solventará en 
la clase de papel y plazos que designan las órdenes é ins
trucciones del ramo. Valladolid 17 de Mayo de 1851.= 
Manuel Jesús Bustelo.

'Ádminis¿radon principal de Ilincas del JEdado 
de la provincia de ralladolid>

La Dirección general del ramo en comunicación de 
17 del actual ha dispuesto que todos los granos que exis
tan en las Administraciones subalternas de Medina, Olmedo, 
Peñafiel, Rioseco, Tordesillas y Villalon, se enagenen á 
panera abierta á los precios corrientes que se hallen en 
los mercados. •

Lo que se anuncia por medio de este periódico para 
conocimiento del público, y á fin de que los sugeios que 
gusten interesarse en su compra se presenten á haccrlo 
en los puntos donde les Convenga. Valladolid 19 de Mayo 
de 1851.=Manuel Jesús Bustelo.

^funiamienio cons¿i¿ucional de Simanca^i

Con autorización del Señor Gobernador de esta pro
vincia, y en la cantidad de 2,159 rs. está presupuestada la 
obra que ha de egecutarse en los dos pilones de la Fuente 
común titulada del Rey, situada á los extramuros de esta 
villa é inmediata al Archivo general de la misma, cuyo

'ËI Jn¿enden¿e miliiar del Dis¿ri¿a de la Capiiania g^eneral 
de Galicia.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes por este Distrito y término de un año, á contar
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desde 1? de Octubre próximo, con sugecion a las formali
dades establecidas en Reales órdenes de 26 de Diciembre 
de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto últimos, y con arre
glo al nuevo pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y en los 
Ministerios de Hacienda militar de las provincias y plazas 
del Distrito; be dispuesto, en cumplimiento de lo man
dado por el Exemo. Señor Intendente General Militar en 
15 y 23 del corriente, se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación que tendrá lugar 
á Íá vez en la Intendencia General y la de mi cargo á la 
una de la tarde del dia 26 de Julio próximo, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran intcre- 
sarse en este servicio, bien en su totalidad en la extension 
del Distrito ó al relativo de cada provincia, podrán remi- 
tirme en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en que se 
convienen á encargarse del suministro; en el concepto que 
ban de ser suscritas y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de los Juzgados de ambas Intendencias sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos; siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser de esta dos ó mas las iguales con los de las inferiores 
ó semejantes á los precios fijados como límites y en su caso 
con los de las mas inmediatas. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto sino obtiene 
la aprobación de S. M., que asi mismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los requisitos 
oue se exigen ni se presente despues de la hora anun
ciada; contando con que para que puedan ser válidas y 
legales las admitidas se requiere que el licitador que las 
suscribe haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate, y por último que las pujas y 
mejoras que presenten en el curso de la licitación han de 
girar al tanto por ciento de baja del importe total del su
ministro que abracen las proposiciones y no sobre deter
minados artículos y localidades. Coruna 28 de Abril de 
1851.=Venancio Diez de la Puente.=Felix Ferdández
Badillo, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

JDomingo Í8 de Mayo de 1S^^»

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 175 imposiciones, de las cuales 4 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de. . 3,514..

Se han devuelto á petición de 2 interesados. 65.. 31

El Director de Semana, 
Antonio Florencio de Vildósola.

Secreíana de la Junia (xubemaiiva de la Áudieneiá- " 
de Burgos.

Habiéndose prevenido por Real resolución de 13 de 
Enero último, que la Sala de Gobierno de este Superior 
Tribunal realizase un sorteo entre los dueños de los oficios 
de Procurador enágenados de la Corona y suprimidos^ 
acordó S. E. su cumplimiento, y que para que le tuviese se 
publicase la citada Real resolución en este Boletín, á fin 
de que en el término de 30 días, contados desde su fecha, 
los interesados que se hallen en el caso de ser comprendi
dos en el expresado sorteo puedan presentar en la Secre
taría de mi cargo sus solicitudes documentadas con los 
títulos de pertenencia de su respectivo oficio que hubiere 
sido suprimido por consecuencia de las disposiciones dictadas 
en 1834 sobre el arreglo de Tribunales y Juzgados. Búrgos 
11 de Mayo de 1851 .zzBenlgno Fernandez de Castro.

fi/vi M^ wi vw wi 11/1 vw vi/wi/w vxi w\ VM1/1/11/11 m 11/1111 m ii^

ANUNCIOS PARTICULARES.

D. José Arnau, mecánico, inventor de máquinas para 
fábricas y. molinos harineros y de otras clases, tiene el 
honor de ofrecer sus servicios, para los cuales ha hecho 
importantes descubrimientos de grandes ventajas, por me
dio de las cuales los molinos con el agua y calda qué tienen 
ordinariamente aumentan de un modo considerable su ve
locidad á proporción de la fuerza que tengan. Estas má
quinas, que por el sistema indicado producen satisfactorios 
resultados en la molienda y en lo económico de su coste se 
hallan ya planteadas en diferentes provincias de España y 
especialmente en esta, las que han sido aprobadas por sus 
mismos dueños y peritos que las han reconocido, y que 
comprendieron su grande utilidad, no solo por su mucha 
duración, sencillez y esmerada construcción, sino por estar 
hechas con fierro dulce, sin riesgo de ninguna clase de 
descomposición ni roturas, como sucede ordinariamente 
con el fierro colado.

El motor de estas máquinas puede agregarse á otras 
muchas clases, con la ventaja de construirse todo en esta 
misma población en la acreditada fábrica de ferrería de D. 
Raimundo Cuadrillero, bajo la dirección de dicho Señor 
Arnau, y al mismo tiempo dirigirá cualesquiera fábrica 
ó molino de nueva planta que desde luego serán mas 
ventajosas.

D. José Arnau ofrece como garantía la casa del refe
rido Sr. D. Raimundo Cuadrillero, del Comercio de esta 
Ciudad, á mas de que no percibirá cantidad alguna hasta, 
que se hayan tocado sus resultados.

Vive en esta Ciudad, calle de la Pasión número 12j 
puarto principal.

Quien quisiere comprar una casa en la calle de la 
Boarlza núm. 1.°, pasará á tratar de ella á la Relogería de 
Revisioni, calle de Santiago núm. 18, en la que se dará 
razón.

La persona que quisiere Intercsarse en la compra de 
un almacén de madera de Olmo de la propiedad de Doña 
Celestina Alaiza, término de Castrejon, acuda á D. Ramón 
Bocos, calle de Santiago núm. 64, quien enterará del 
precio de cada madera y sus clases.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9,
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